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Se. suscribe a este Periódico que sale los Mártes, Jueves, VieruCó y Domingos, 'n la imprenta de Garrido, á 9 reales ai 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de parte. La Heuaccion se halla establecida en la calle de la Obra, num. 7, 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. («onernador.

n :-. «evad.; á casa de 
donde se dirigirán los

PARTE OFICIAL

í8IS16ffiÜA Mi, CONSEJO DE IISISIROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ÍQ. ». G.) y su aujjusta Real familia 
cois ti mían sin novedad en su impor
tante salud.

MlMSTERlOJíE FOMENTÓ.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Ferrol á 
Santa Marla de Ortigueira:

Vistos los informes del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
la Coruña, y el dictánien de la Junta 
consultiva de Caminos, Canalesy Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
lSâ7, y en atención á las razones que 
de conformidad con los citados dictá
menes me ha expuesto el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la carretera mencionada.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
iino.=Está rubricado de la Real mano. 
=:E1 Ministro interino de Fomento, 
José de Posada Herrera.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que par
tiendo de Talayera de la Reina ha de 
terminar en Avila:

Vistos los infunne.s del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Toledo, y el dicUmen de la Junta cor»- 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
■el art. 4.“ de la ley de 22 de Julio de 

1857, y en atención á las razones que 
de conformidad con los citados dícta- 
menes me ha expuesto el .Ministro de 
Fomento, •

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de rail ochocientos sesenta y 
uno.—-Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro interino de Fomento, 
José de Posada Herrera.

«IKISTERIO UK tt GOBSRSlCIOJi.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Palencia y el Juez de pri 
raerá instancia de Carrión de los Con
des, de los cuales resulta:

Que Juan Muñoz, guarda del gana
do mayor de la villa de Abias de Tor
res, habiendo llevado la cabaña que 
tenia á su cargo á pastar á la era de la 
capellanía de los Buisas , en cumpli
miento de un acuerdo del Ayuntamien
to de la misma villa , y atravesando al 
efectuarlo por otras eras contiguas co
nocidas con el nombre de las de San 
Juan, los propietarios de estas últimas 
reconvinieron al expresado guarda ante 
el Alcalde de Abias de Torres en jui
cio verbal de faltas, para que les abo
nar;) los daños que en ellas suponía 
haberles causado con su ganado; y que 
celebrado el juicio , fué absuelto Juan 
Muñoz en virtud de lo manifestado por 
el Sindico del Ayuntamiento de que 
existía mancomunidad de pastos en 
aquellas eras, y que desde que el rió 
se había lievado el terreno en que es- 
Isba constituida la servidumbre de paso 
á la de la capellanía, cada una de las 
referidas eras daba entrada á las co- 
lindantes.

Que interpuesta y admitida la apela
ción del fallo del Alcalde para ante el 
Juzgado de Carrion de los Condes , el 
Gobrnador de la provincia, á excitación 
de aquella Autoridad municipal, y de 
acuerdo coa el dictámen del Consejo 

provincial, requirió al Juez de inhibi
ción; y sustiinciado el incidente de com- 
petenoia, resultó el presente conflicto.

Vista la Real órden de 17 de Mayo 
de '838, que en su disposición segun
da encarga á las Autoridades adminis 
trativas cuiden de que se mantenga la 
posesión de los pastos públicos y demás 
aprovechamientos de una sierra ó de la 
tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo ó 
de otro distinto común de cualquiera 
denominación, y en su disposición quin 
ta reproduce el encargo á las Auto'ri- 
dades del mismo órden de que impidan 
el cerramiento, embarazo ú ocupación 
de las servidumbres públicas de hom
bres y ganados, que en ningún caso 
pueden ser obstruidas:

Visto el art 80, párrafo segundo de 
la ley de 8 de Enero de 1815, que de
clara es atribución de los Ayuntamien
tos el arreglar por medio de acuerdos 
el disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes, en donde 
no haya un régimen especial autoriza
do competenlemente:

Visto el art. 3'\ párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que prohibe á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) suscitar contienda 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delite 
ó falta haya sido reservado por la ley á 
la Administración , ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión prévia, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando que es aplicable al caso 
de la presente competencia la excep
ción segund¡) del párrafo y artículo antes 
citado, puesto que la culpabilidad que 
pueda resultar con respecto ai guarda 
del ganado mayor de Abias de Torres 
depende de la declaración prévia de si 
el terreno invadido estaba ó no sujeto 
á la mancomunidad de pastos y á con
sentir una servidumbre pública y las 
declaraciones de esta índole en el es
tado posesorio corresponden á las Au
toridades administrativas, sin perjuicio 
de las acciones que en el juicio plenario 
de propiedad puedan entablar ante los 
Tribunales ordinarios las partes que se 
fisUmen agraviadas;

Confoimamiome con lo coasuitado 
por el Íjinsejo de Estado en pleno, 

, Vcíigo en decidir esta competencia á 
* favor de ¡a Administración,

Daño en P dacio á veintinueve de No
viembre de lüil ochoeie itos sesenta y 
uno. —Está rubricado de ¡a Real mano, 
— §í¡ Rmislio ñe la Goberuacion, José 
de Posada Heirera.

En el expeliente y autos de compe
tencia snsi’it.ida enlie el Gobernador 
de la provincia de Murcia y el Juez de 
primera instmeia de Lorca, de los cua- 
Ie,s resulta:

Que Juan Sánchez Coronado, vecina 
de Lorca , interpuso ante el referido 
Juez un interdicto para adquirir la po
sesión de cierta tierra situada en la Di
putación de Tercia, Riego de Saz, tér
mino de la huerta de aquella ciudad, 
cuy;) finca habia comprado á D. Anto
nio Florez y Herrero, como apoderado 
de Ginés Morales Monzon, y que pro
cedía del mayorazgo de Munzon que 
este Último poseía:

Que el Juez, con preseneia de Ia es
critura en que se habi;) solemnizado la 
venta registrad;) en 1;) Contaduría de 
Hipotecas, otorgó la posesión solicita
da, dando á su auto las publicaciones 
de estilo:

Que en este estado, habiendo acu
dido al Gobernador de la provincia ei 
Administrador principal de Propieda
des y Derechos del Estado manifestando 
que la finca en cuestión estaba arren
dad;) por la Admiíiistracion como per
teneciente al clero, por haber formado 
parte del caudal de las monjas de la 
Madre de Dios de Lorca; que habien
do sido detentada y oscurecida por Flo
rez , fué necesario instruir ex pedrea te 
p;)ra reivindicaría, y a! mismo tiempo 
que la procedencia de la finca era ya 
sabida por el Sánchez Coronado, pues
to que el Gobernador tuvo por con
veniente desatender una instancia suya, 
presentada con el objeto de que se le 
indemnizara del desembolso de la com
pra, entregándole la fianza que López 
Herrero tenia constituida par;t asegurar 
«1 cargo de Procurador que ejercía, el 
Gobernador ,, de acuerdo con el dictó”
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men del Consejo provincial , requirió 
al Juzgado de iohibicion, fundandose 
en lo prescrito en la ley de 10 de Fe
brero de 1850 y en las Reales órdenes 
de ÎO de Junio de Î8üô y de 8 de 
Mayo de 1839;

Y finalmente, que susUnciado el in
cidente de competencia y sosteniendo 
cl Juez su jurisdicción, resultó el pre
sente conflicto.

Vista la Real órden de 10 de Junio 
de 1856, que declara que los expedien
tes instruidos para la reivindicación de 
bienes del Estado son puramente gu
bernativos, y el acuerdo que en ellos 
dicte la Junta de Ventas es definitivo, 
y solo procede contra ól, cuando la 
cuestión sea contenciosa , la demanda 
ante el Juez de Hacienda respectivo;

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe se dejen sin 
efecto por medio de interdictos los 
acuerdos tomados por los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales dentro 
del círculo de sus atribuciones legítimas:

Considerando:
1 .'' Que hallándose el Estado en la 

posesión delà finca objeto del interdic
to incoado por Juan Sánchez Corona
do en virtud de providencia dictada 
por la Autoridad administrativa en el 
uso de sus atribuciones legítimas, esta 
providencia no puede ser invalidada 
por medio de interdictos , con at'reglo 
à lo prescrito en la Real órden de 8 
de Mayo de 1839 anteriormente citada:

2 .” One esto no obsta ni se opo
ne á que la parte que se juzgue agra
viada entable ante los Tribunales com
petentes enjuicio plenario de propiedad 
ó posesión las acciones que crea le 
asisten:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competeiicia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.“Está rubricado de la Real mano. 
= El .Vlinistro de la Gobernación, Jo.-é 
de Posada fierrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscibda entre el Gobernador 
de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia en su capital , de los cnaf s 
resulta : '

Que D. Eusebio Burgueño , vecino 
de Villabáñez, acudió ante el referido 
Juzgado con un interdicto de recobiar 
contrasus convecinos Cayetano Sanchezy 
deofé Cuesta, porque hallándose aquel 
por espacio de mas de doce años en la 
quieta y pacífica posesión de una tierra 
de cabida como de 1res obradas, al sitio 
denominado Pago del Hoyo, término 
de aquella villa, se habian propasado 
Cuesta y Sánchez á entrar con sus ara
dos en una de las obradas de la finca:

Que sustanciado el interdicto , sin 
audiencia de los querellados, y presen
tada fianza ó información testifical en 
comprobación de los hechos aducidos, 

recayó auto restitutorio reponiendo las i 
cosas al ser y estado que tenían ante
riormente:

Que D. Florencio Vallejo , vecino de 
Villarffumtero, presentó al Gobernador 
de la provincia un escrito en el que, 
despues de manifestar que habia com
prado ai Estado varios quiñones de ter
reno de los propios de Villabáñez, y 
que se estorbaba á los arrendatarios 
de los mismos Cayetano Sánchez y 
Cleofé Cuesta el que procedieran á 
su labranza con el interdicto propuesto 
y sostenido ante el Juzgado de prime
ra instancia de Valladolid por D. Euse
bio Burgueño, concluía pidiendo á aque
lla Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado; que habiendo el Goberna
dor , de acuerdo con el dictamen del 
Consejo provincial, dirigido el reque
rimiento solicitado, invocando lo pres
crito en el art. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1853 y en el párrafo 
tercero del art. 3.“ del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847 , el Juez , ins
truido el incidente de competencia, 
sostuvo su jurisdicción, fundándose en 
que no resultaba ser la misma la tierra 
invadida y aquella á que se referia Va
llejo; ni que tampoco constaba hubiera 
pertenecido á bienes de propios , y final
mente, en que se habia suscitado la 
competencia despues de haber adquiri
do la sentencia del interdicto fuerza 
ejecutoria:

Y que insistiendo el Gobernador en 
su requerimiento, resultó la presente 
competencia.

Vista la Real órden de 2.3 de Enero 
de 1849, que declara contencioso-cd- 
ministrativo todo lo perteneciente á la 
validez ó nulidad de las ventas de bie
nes nacioneles , á la interpretación de 
su.s cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada , declaración de la per
sona á quien se vendió, y á la ejecu
ción del contrato:

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1835, 
según el cual corresponde á la Junta 
de ventas la re-solucion de todas las re
clamaciones ó incidencias de ventas de 
fincas declaradas nacionales;

Visto el párrafo tercero del art 3.“ 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1817, que prohibe à los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) entablar contiendas 
de competencia en los juicios fenecidos 
con sentencia que cause ejecutoria;

Considerando:
1 ." Que, como repetidamente se 

lleva declarado en decisiones análogas, 
el proveído del .Juez en los interdictos 
no causa la ejecutoria á que se refiere 
el párrafo tercero del art. 3.° del Real 
decreto de 4 de Jumo de 1847:

2 .“^ Que pur no resultar claramen
te deslindado en el caso de la presente 
competencia 'fi el terreno invadido, y 
que poseía el querellante D. Eusebio 
Burgueño, fué ó no comprendido entre 
ios quiñones enagenados por el Estado, 
es de necesidad recaiga préviamenle una 
resolución especial que determine los 
límites de las fincas vendidas , cuya de
claración es de la competencia de Ias 
Autoridades del órden administrativo, 
según las disposíciqnes ántes citadas y 

de ninguna manera puede obtenerse j 
de las judiciales por la via sumarísima 
del interdicto;

De conformidad con lo consultado : 
por el Consejo de Estado en pleno, ।

Vengo en decir esta competencia 1 
á favor de la Administración. !

Dado en Palacio á veintinueve de j 
Noviembre de mil ochocientos sesenta i 
y «no.=Está rubricado de la Real 1 
mano. = El Ministro de la Goberna- 
c¡ou,=José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 1 
la provincia de Pontevedra y el Juez de ¡ 
primera instancia de Caldas de Reyes, 1 
de dos cuales resulta: j

Que ante el expreeado Juez se ínter- i 
puso un interdicto de recobrar por Don ! 
Felipe Mayo, cura Párroco de aquella 1 
villa, contra el Alcalde de la misma, 
porque en cumplimiento de providencia 
dictada por esta última Autoridad se 
habia despojado al altar tie la capilla de 
San Roque de nn crucifijo y candeleros, 
recogido los ornamentos y vasos sagra
dos dedicados en ella al culto, y final
mente, tomado bis llaves de ¡a capilla 
que, como dependiente de la parroquia, 
servia para rezar el Santo Rosario, dar 
instrucción á ios párvulos en la doctri
na cristiana, y algunas veces para el de
pósito de cadáv-res:

Que habiéndose admitido el interdic
to sin audiencia fiel querellado, y reci
bido información testifical en comproba
ción de los hechos, fué requerido de in
hibición el Juzgado por el Gobernador 
de la provincia, el que prévia instancia 
con este fin del Alcalde de Cablas de Re^ 
yes é informe del Consejo provincial, 
estimó le correspondía el conocimiento 
del negocio por haber sido dictada la 
providencia objeto de la querella en vir
tud de un acuerdo de la Municipalidad, 
previniendo al Alcalde inventariase y 
custodiara en lugar seguro todos los 
bienes que se hallaban á cargo de la cor
poración y constituían su patrimonio, 
entre los cuales fueron expresamente 
comprendidos los enseres y ornamentos 

i de la capilla de San Roque, por ser esta 
desde inmemorial de patronato del 
Ayuntamiento; invocando el Goberna
dor para el requerimiento el art. 74, 
párrafo segundo de la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y la Real órden de 8 de Ma
yo de 1859:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez sostuvo su jurisdicción 
fundándose en que el acuerdo de la Mu
nicipalidad se refería á cosas sagradas 
exentas del comercio de los hombres, y 
en que no podia autorizar el derecho 
de patronato la ocupación efectuada de 
bienes de la iglesia que estaban bajo la 
custodia y guarda de los clérigos:

Y finalmente, que insistiendo el Go
bernador en su requerimiento, resultó 
el presente contiieto.

Visto el párrafo segundo del art. 74 
de la ley de Ayuntamientos vigente, que 
entre Sas facultades que concede al Al
calde como administrador del pueblo 
comprende la de procurar la conservación 
de |8S fincas pertcaecientesal común:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe la admisión de ks 
interdictos para dejar con ellos sin efec
to las proyidencías dictadas por los Ayun
tamientos y Diputaciones pruvihciales 
dentro del cícouFo de sus atribuciones 
según las leyes:

Visto el art. 692 de la ley de Enjui
ciamiento civil que expresa que el CQ- 
nocimiento de los interdictos correspon
de exelusivaraente á la jurisdicción or
dinaria, cualquiera que sea el fuero de 
los demandados:

Considerando que la providencia dic
tada por el Alcaide de Caldas de Reyes 
para que se recogieran y custodiaran en 
el archivo de! Ayuntamiento los orna
mentos. vasos sagrados, crucifijo y can
deleros de altar pertenecientes á la ca
pilla de San Roque, y que se hallaban 
para el cuito púbiieo á disposición del 
Párroco de la misma villa, no debe con 
cepluafse como un acto conservator!' 
del los bienes del común, atendida la 
índole especial de los objetos á que aque
lla se referia, por lo cual, no resultando 
tomado este acuerdo en uso de las atri
buciones que concede á la Autoridad 
municipal el párrafo segundo del art. 74 
de la ley de Ayuntamientos vigente, no 
puede serie aplicable la Real órden an- 
(68 citada de 8 de Mayo de 1839;

De conformidad con ¡o consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Noviembre de mil-ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano. 
^El Ministro de la Gobernaejon, José 
de Posada Herrera.

----------------- «r^b—--------—..... —

Subsecretaría.—Negociado 3.“

' Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Gonsejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. 8. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar â 
D. Juan Llovet, Maestro de instrucción, 
primaria de MiralcampS, ha consultado 
lo siguiente:

(Æxemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Lérida ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
aquella capital la autorización que soli
citó para procesar á D. Juan Llovet, 
Maestro de instrucción primaria de Mi- 
ralcamps.

Resuita :
Que presentados á la Junta munici

pal de Instrucción primaria de dicho 
pueblo ios estados trimestrales corres
pondientes á 1839 de los fondos cobra, 
dos é inveriidos por el Maestro D. Juan 
Llovet para el material de su escuela, ad
virtió la Junta que en el estado del ter
cer trimestre se databa el Maestro d” 
110 rs. 56cénts, por un armario, acom 
pañando un recibo de dicha suma, fech 
18 de Diciembre de 1839, firmado po. 
el mismo Maestro á nombre del carre 
tero Jaune Sans; y en el cu.srlo trimes
tre también se databa de <88 rs. pur una 
mesa, jusliScándolo cou otro recibo del
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niismn ^.m®» firrnado por el Maestro 
romo el anterior.

Que sospechando la Junta de la k- 
pitimídad de dichos recibos, hizo com- i 
parecer al carretero Sans, quien mani
festó que el armario k había construi
do híicin seis .mese?, habiendo recibido 
por su valor 26 rs., y no los 110 que 
expresaba el recibo, y por la mesa 64 
reales, y no 88:

Que también fué llamado el Maestro 
b, Juan Llovet; y reconvenido por la 
Junta, reconoció los recibos; y al tratar 
de defenderse de los cargos que se le 
hacían, incurrió en varias contradiccio
nes, y se retiró diciendo que no tenha 
las disposiciones que la Junta pudiese 
adoptar:

Que en este estado, la Junta dió parte 
al Alcalde remitióndok las cuentas y el 
acta de la sesión celebrada para que pro" 
cediese á lo que hubiese lugar; y en su 
consecuencia el Alcalde instruyó suma
rio contra el .Maestro, quien habiendo 
comparecido á declarar se negó á res
ponder al Alcaide, marchándose des' 
pues de haber proferido palabras incon
venientes; m.3S los individuos de la Jun
ta se ratificaron en los hechos consigna, 
dos en el acta.

Que pasadas las diligencias al Juzgado 
de primera instancia, mandó éste am
pliar las declaraciones, y en la que pres
tó D- Juan Llovet manifestó que Jaim® 
Sans convino con él en hacerle la mesa 
susodicha y pintaría, todo por 88 rsJ 
mas como no la hubiese pintado, le en
tregó 6i rs., reservándose el resto hasta 
los 83 para cuando le pintase la mesa? 
sin embargo de lo cual puso el recibo á 
nombre de Sans y ásu ruego de la can
tidad total: que aun cuando en el otro 
recibo figuraba haber entregado á Sans 
110 rs. por un armario, es lo cierto que 
no recibió Sans dicha cantidad, porque 
habiéndole mandado construirlo no lo 
hizo el Sans, viéndose obligado el Don 
Juan Llovet á encargarlo á otro ca rpin- 
tero, á quien abonó 100 rs. por el ar
mario y 18 por pinlarle la mesa hecha 
por Sans; añadiendo que el haber pues
to los recibos antes de que el armario se 
construyera fué para poder remitir las 
cuentas á la Superioridad; cuyos hechos 
confirmó el segundo carpintero que en 
efecto construyó el armario, declarando 
haber recibido por él 100 rs. y 18 por 
haber pintado la mesa.

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
parecer del Promotor fiscal, pidió al 
Gobernador autorización para procesar 
a D. .luán Llovet por el delito de false
dad cometido en el ejercicio de sus fun
ciones de Maestro de-instrucción prima
ria; pero el Gobernador negó la auto
rización, de conformidad con el Consejo 
provincial, fundándose en que con ar- 
rt'gloá lo dispuesto en la Real Órden de 
29 de Noviembre de 1868 corresponde 
á la Junta provincial de Instrucción pú
blica, y no à la local, el exámen y apro
bación de los estados trimestrales pre
sentados por el Maestro, y por lo tanto 
no debieron remitirse los estados al Al
calde para que empezara las diligencias 
criminales, porque existía una cuestión 
prévia administrativa cuya decision cor* 
responde á la Autoridad gubernativa, y ¡ 

aun cuando se quisiera replicar alegan
do que no se trataba de estados, sino de 
cuentas, estas tampoco deben ser exa
minadas por la Junta municipal y sí por 
el Ayuntamiento, según la citada Real 
órden de "29 de Noviembre de 1868.

Vista la disposición décimaquinta de 
la referida Real órden, segu la cual los 
maestros deben dirigir .á la Junia pro
vincial de instrucción pública, y antes 
del dia 10 de cada uno de lus meses de 
Enero, Abril, Julio y Octubre, un esta
do expresivo de los cobros totales que 
hubiesen realizado en el semestre ante
rior para personal y material, con espe
cificación de la inversion de los fondos 
del material, al tenor del pres<ipuesfo 
mandando observar, cuyos estados lle
varán el Visto Bueno de la Júnk’locál:

Considerando: .
1 .“ Que los estados triméStraks de 

fondos recaudados é invertidos por el 
Maestro de instrucción primaria Don 
Juan Llovet, y remitidos á la Junta lo
cal del ramo, son los mismos á que se 
refiere la disposición décimaquinta de 
la Real órden antes citada, y por lo tan
to el exámen y aprobación de dichos 
estados no correspondia á la .junta lo
cal y sí á la provincial, que no resulta 
haya llegado á examinarlos:

*2.° Que no habiendo precedido el 
exámen de dichos estados por parle de 
la corporación á quien compete dicha 
facultad, no era llegado el caso de pasar 
los antecedentes del negocio á la Auto
ridad judicial porque existe una cues
tión prévia peculiar de la Administra
ción, y mientras esta no se decida es 
improcedente la continuación de las di
ligencia® Judiciales contra D. Juan Llo
vet por la culpabilidad que pueda resul
tarle con motivo de las cuentas que ha 
presentado, y sobre las cuales no ha po
dido todavia formar juicio la Autoridad 
competente.

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de Lé
rida.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. 0. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su intedigencia y efectos 
consiguientes Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Noviembre 
de 1861 .==Posada Herrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de Lérida.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autoriza
ción negada por V. S. al Juez de Ha
cienda de esa provincia para procesar 
á D. Antonio Verea y D, Timoteo As- 
torga, Administrador y Oficial de Ne
gociado respectivamente de la Adminis
tración de Rentas de Plasencia, ha con
sultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Cáceres ha 
negado al Juez de líaéienda de la misma 
provincia la autorización que solicitó 
para procesar á D. Antonio Verea, Ad’ 

ministrador de Rentas de Plasencia, y 
á D. Timoteo Astorga, Oficial de Nego
ciado de Estancadas en dicha Adminis
tración.

Resulta:
Que en Julio 4e 1869 el expresado 

Administrador, advirtiendo que en las 
cuentas rendidas en Enero anterior por 
el Administrador subalterno de Monte- 
hermoso no ss cargó este de 400 libras 
de tabaco picado que le habían sido re
mitidas en- el mismo mes de Enero, 
según resultaba de los asientos de la 
oficina y de los que también llevaba el 
contratist-' de las conducciones, reclamó 
el valor de dichos efectos al Adminis
trador de Montehermoso, á la sazón 
cesante;

Que este respondió negando h.aber 
recibido dichas 400 libras de tabaco en 
la expresada época, y en ap<|yo de su 
negativa alegaba que no había expedido 
recibo ni tornaguía de la remesa suso
dicha, y que el haberse aprobado sus 
cueolas en fin de Enero probaba evi- 
dentemeute que no había omitido uin- 
gno t partida de cargo en ellas:

Que en vista de tal contestación, el 
Administrador de Plasencia comisionó 
á dos subordinados suyos para que ins
truyesen expediente gubernativo en 
avouiguacion de los hechos expresados, 
á fin de descubrir el origen de la ocul
tación ó sustracción del tabaco:

Que de las diligencias gubernativas 
solo resultó acreditado que la remesa 
de las 409 libras de tabaco se verificó 
en efecto por el contratista, mas no se 
pudo encontrar el pedido que debió 
proceder del Administrador de Monte- 
hermo®o, ni este confesó haber recibido 
el tabaco, si bien el escribiente de aquel 
declaró haber.se hecho el pedido, y 
otros testigos aseguraron haber llegado 
la remesa á la casa del Administrador ó 
estanquero en ocasión de baUarse este 
ausente, por lo cual lo recibieron su 
mujer é hija, sin que nadie diese al con
ductor recibo ni tornaguía:

Que pasado todo al Juzgado de Ha
cienda, acordó este ampliar las actua
ciones y practicó nuevas diligencias, de 
las que no resultó nueva luz, pues el 
Administrador de Montehermoso per
sistió en negar el recibo del tabaco, y 
el Administrador de Plasencia sostuvo 
que lo había remitido, como resultaba 
de la guia expedida, lo cual confirmaba 
el contratista de la conducción:

Que el Juzgado, á consecuencia de 
no resultar llevados con la debida exac
titud los libros de asientos de la Admi
nistración de Plasencia, y de haber de
clinado el Administrador la responsa
bilidad de estas falla:- en el Oficial Don 
Timoteo Astorga, concibió sospechas 
de que estos hubiesen tenido partici- 
c¡on mas ó menos indirectas en la ocul- 
tacior del tabaco, y fundado en esta 
presunción acordó de conformidad con 
el Promotor fiscal pedir autorización 
para procesar á los mencionados Admi
nistrador de Plasencia y Oficial del Ne
gociado de Estancadas, sin concretar ol 
delito de que pudiera hacérseles cargo 
ni el artículo del Código que pudiera 
series aplicable:

Que el Gobernador, de acuerdo coa 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que en el supuesto 
de que fuesen dignas de correctivo las 
faltas de esacliud de ámbos empleados 
en el desempeño de sus funciones, no 
están sujetas en este caso á procedi
miento criminal, porque para castigar 
la defraudación hecha ó la Hacienda 
tienen que estimarse delincuentes los 
que directa ó indireetamente tomaraa 
parte en la ejecución del hecho, coope
raran á ella, ó participaran, ocultaraa 
ó inutilizaran los efectos; circunstancias 
que no resultan imputables á los dos 
interesados de que se trata, de dunda 
se deducía que estos no pueden ser con
siderados comu reos de delitos por 
abusu califica lo. ó no calificado, sia 
perjuicio de «do-piar las disposiciones 
conteni-ntes, respecto á que se observa 
en la Adminislracion de Plasencia el 
óribo administrativo marcado en las 
Reales instrucciones vigentes.

Considerando:
1 .® Que el hecho que motiva este 

expediente consiste en la ocultación da 
406 libras de tabaco, cuya salida de la 
Administración de Plasencia consta jus
tificada suficientemenfe, así como el 
habrnse verificado con las formalidades 
ordinarias:

2 .® Que resultando cierta la salidfí 
del tabaco de la Administración da 
Plasencia, y apareciendo vehementes 
indicios de haber sitio entregado en la 
Administración de Montehermoso, ¿l 
pesar de la negativa del Administrador  ̂
no existen méritos para exigir respon
sabilidad criminal al Administrador da 
Plasencia, ni al Oficial dependiente su
yo, toda vez que el único cargo qua 
pudiera hacerse á estos, sería el de no 
haber exigido á su tiempo el recibo y 
tornaguía de la remesa hecha, y el haber 
reclamado el valor del tabaco después 
de haber sido aprobadas las cuentas de 
Montehermoso, cuyo cargo no es bas
tante para presumir connivencia en la 
ocultación verificada; por el contrario 
aleja toda sospecha en este sentido la 
circunstancia de haber denunciado el 
'hecho el mismo Administrador á quien 
se quiere acusar de complicidad en la 
defraudación:

3 .'’ Que las fallas que hayan podi
do advertirse en los libros de asientos 
y cuentas de la Administración de Ren
tas de Plasencia aparecen independien
tes del hecho que ha dado lugar á este 
expediente, y no resulta hasta ahora 
que constituyan un delito penado por 
el Código, por mas que sean dignas de 
corrección ante el superior gerárquico 
administrativo;

La Sección opina que debe confir- 
marse la negativa del Gobernador de 
Cáceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Noviembre de 
1861.— Posada Herrera.^Sr. Gobef- 
nador de la provincia de Cáceres.
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«IKHIERíO IM MABINA.

Dirección del Personal.

Exemo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Junta consnlti- 
va, y en armonía con lo que dispuso 
la Real órden de 20 de Marzo del 
corriente año respecto á los Capitanes 
de infantería de Marina de la escala de 
reserva, ha tenido á bien la Reina 
(Q. D. G ) resolver que en adelante el 
ascenso inmediato de los Capitanes de 
artillería de Marina de la expresada 
escala sea al empleo de Comandantes; 
y que los Capitanes de ámbas armas 
oblen con el indicado ascenso en el 
cuadro de tercios navales á los cargos 
de segundos Comandantes «le las pro
vincias marítimas, cuyos mandos están 
asignados á la clase de Capitanes de 
navio.

De Real órden lo «ligo á V. E. pa
ra conocimiento de esa Corporación 
y corno resultado de su carta núme
ro 2.349. Dios guarde à V. E. mu
chos arios = Madrid 25 de Diciembre 
de 1801 .««Zavála.=Sr. Presidente de 
la Junta consultiva de la Armada.

Gobienio de la provincia de 
f^alladoUd.

Sección de Fomento.

Según lo dispuesto por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co- 
mercio, los objetos que hayan de presen
tarse con destino á la exposición inter
nacional que ha de tener lugar en Lón- 
dres en el mes de Alayo del presente año, 
deben hallarse en Madrid antes del dia 
1.’ de Febrero próximo. En su conse
cuencia y con objeto de que la remisión 
pueda realizarse oportunamente, se hace 
público por medio de este periódico 
oficial para que teniendo de ello conoci
miento tanto las juntas de partida en
cargadas de promover la exposición, co
mo los particulares que deseen presen
tar objetos, los remitan á este Gobierno 
antes del dia 24 del corriente, arregla
dos en la forma que previenen las ins
trucciones publicadas en el Boletín Oií- 
cínE correspondiente al 8 de Setiembre 
último; en la inteligencia de que los ob
jetos que se presenten después del dia 
prefijado, ya no podrán ser remitidos á 
la Dirección.

Valladolid 7 de Enero do 1862.:= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

ANUNaOS OFICIALES.

Ayuntamiento 'Constilucíonal de 
Valcerde de Campos.

La Junta pericial de esta villa tiene 
concluido el cuaderno de liquidación de 
la riqueza de inmuebles, cultivo y gana
dería, sobre el cual se ha de girar la der
rama de là coní ! ibucion territorial del 
presente año de 1862; en su consecuen
cia se previene á todos los contribu

és entes se presenten á deducir las recla

maciones en la Secretaria del Ayunta
miento donde estará de manifiesto por 
término de ocho dias, contados desde la 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, pues pasa
dos ninguna será oida.

Valverde de Campos 1 .• de Enero de 
1862.=E1 Alcalde, Dámaso Lopez.= 
Angel Sanabria, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Ciguñuela.
Moraleja de las Panaderas. 
Santovenia.
Villanueva de San Mancio.

Ayuntamiento Constitucional de 
Astudillo.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de la villa de Astudillo, cabeza de 
partido judicial en la provincia de Palen
cia, por jubilación con la tercera parte 
del sueldo del que la obtenía. Su dota
ción consiste en 9.000 rs. anuales paga
dos por trimestres del presupuesto mu
nicipal, y además 320 por la asistencia 
de los pobres enfermos de la cárcel, pa- i 
gados del presupuesto del partido; su Í 
obligación será asistir á los enfermos de ' 
la población en su facultad, como así 
bien á los transeúntes pobres acogidos 
en el hospital de la misma. Los aspirap- 
les dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de la corporación municipal, quese- 
rán admitidas desde el dia que tenga j 
lugar la inserción de este anuncio en los 
Boletines oficialss hasta el 15 de Febrero ' 
próximo; advirtiendo que el agraciado ■ 
deberá tornar posesión precisamente en j 
el primer dia de Mayo. j

Astudillo 30 de Diciembre de 1861. 
= E1 Alcalde Presidente, Melquiades P¡- 
ña,=:Juan Tapia, Secretario.

.ddmímsíracion principal 

de propiedades y derechos del Estado 
de la provincia de Ealladolid.

No Habiendo tenido efecto por fal- ¡ 
ta de licitadores el remate anuncia
do anteriormente, del derribo por 
aprovechamiento de materiales de 
la casa Cilla, procedente dei clero, si
ta en Esguevillas, partido de Valo
ria, aprobado por la Dirección ge
neral de propiedades y derechos del 
Estado en 9 de Marzo de 1860, se 
anuncia otro nuevo para el dia 8 
de Febrero próximo, con sujeción á 
las siguientes

Condiciones económicas.

1 .® La subasta se celebrará en 
esta Capital ante el Sr. Gobernador 
de la provincia con asistencia del 
Administrador principal del lamo y 
Escribano de Hacienda, y en la vl- 
11a de Esguevillas ante el Alcalde^ 

Administrador subalterno ó Procu
rador síndico del Ayuntamiento y 
Escribano actuario, el día que que
da referido, de once á doce de su 
mañana,

2 .a líl tipo señalado es el de 
7.500 rs., y sobre esta cantidad se 
admitirán posturas en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo que se in
serta á continuación, adjudicándose 
á la persona que la presente mas 
ventajosa, y solo habiendo dos igua
les se abrirá licitación á la llana.

3 .^ Para lomar parte en la lici
tación, se hará constar haber con
signado en la Caja de Depósitos de 
la provincia ó Depositaría munici
pal, el 1 0 por 100 del tipo marcado.

4 .^ El remate ha de obtener la 
aprobación de la Dirección general, 
y comunicad.! que sea al interesado, 
queda obligado á entregar su im
porte en esta Administración dentro 
del teïmlno de ocho dias.

5 .^ Obtenida la carta de pago 
quedará autorizado el rematante pa
ra proceder al derribo del edificio y 
aprovechamiento de materiales, cu
yos trabajos deberán empezar en los 
ocho dias siguientes, continuando 
sin interrupción en ellos hasta su 
conclusion, obligándose ademas á 
dejar completamente espedito y des
embarazado el perímetro que ocupa 
el edificio, para que al verificarse la 
venta del terreno no se sigan per
juicios á la Hacienda.

6 .^ Los gastos de subasta y de- 
mas de expediente serán de cuenta 
del rematante.

7 .® Las cuestiones que se pro
muevan se resolverán ^gubernativa- 
mente al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de contabilidad, 
quedando asimismo sujeto el rema
tante á la responsabilidad de que se 
hace mención en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, e' Instruc
ción de 15 de Setiembre siguiente.

Valladolid 3 de Enero de 1862. 
=J. Segundo Puga.

Modelo que se dia.

D . N. N., vecino de............ , 
enterado de las condiciones econó
micas pira la ejecución del derrabo 
por aprovechamiento de materiales 
á que se refiere el anuncio fecha 3 
de Enero de 1862, inserto en el £o- 
leíin of eial de la provincia núme
ro. . . . , se compromete á efec- 
tuarlo cumpliendo con lo que en el 
mismo se cita, y de ingresar en la 
Adminlstiacion de propiedades y 
derechos del Estado, la cantidad de 
.... rs. vellón.

f Fecha y firma.J

LA TUTELÁR.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

5.® liquidación de 1861.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en Espiúia, contaba el 10 del 
roes do Diciembre con el fabuloso capi
tal de 547.601.943 rs. vn,, suscrito 
por 75.809 socios, importando los tí
tulos comprados y depositados en el 
Banco de España la respetable suma 
de 3 41.298.000 rs. vn.

En el dia está repartiendo los bene
ficios obtenidos por los sócios com
prendidos en Ia 5.^ liquidación que aca
ba de practicar, cuyos resultados son 
sorpredentes como puede verse por las 
listas publicadas hasta hoy por la Direc
ción general. Ellos recogen ahora el 
fruto de sus privaciones, y es induda
ble que perseverarán en la práctica de 
ahorro y que alentarán con su ejemplo 
a los demás. La mayor parte de los pe
queños capitales que ahora se devuel
ven á las familias, van á fomentar «1 
desarrollo de pequeñas industrias, á 
cubrir una de esas necesidades impe
riosas exigidas por ciertas contingencias 
de la vida,á redimir algún servicio mi
litar, á dotar una bija, a pagar el títu
lo científico de un hijo, á enjugar quizá 
lágrimas y mitigar dolores.

El inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, plazuela de San Miguel número 
L®, principal, facilita prospectosycuan
tas esplicaciones se deseen para el in
greso en dicha Compañía.

-------- ———.^-----—---- -

En la Administración de diligencias, 
calle de Santiago, num. 67, á cargo de 
D. Braulio Alonso Lopez, se ha estable
cido una Agencia universal de negocios, 
y como entre los muchos asuntos de 
que se ocupa sea uno de ellos hacer 
repartimientos y amillaramientos con 
todo lo demas concerniente á los Ayun
tamientos y particulares, Io pone en co
nocimiento de estos, hacíéndoles saber 
al mismo tiempo que en cualquier ne

gocio que se la confie serán servidos 
con prontitud y economía.

En la misma se compra toda clase dii 
papel del Estado. Tambien -se acepten 
toda clase de comisiones comerciales, 
consignaciones y trasportes.

Para el dia 12 de Enero se anuncia k 
corta del monte encinar titulado de 
Aniago, bajo el tipo de 90.000 rea
les y con sujeción al pliego de condicio
nes que en el mismo local se halla de 
manifiesto. El remate se verificará á las 
doce de su mañana.

Valladolid.—Imprenta de Garrido^ 
calle de la Obrat núm. 1.
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